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POB EICUTIVO 

RECURSOS NATURALES 
Concluye el Acuerdo N 9 346 

NOMBRAMIENTOS 

carlos Anduray calderón, en el puesto 
de Guarda Forestal 1, en el Primer Distri
to Forestal, de Francisco Morazán, de Ma
nejo y Administración Forestal, Sub-Pro
grama 03, Actividad 05, Renglón 10,. De
ftllg8l'á un sueldo de L 155.00 mensuales, 
QUe corresponde al mtnimo de la escala 
N- 11 a que está asignada la clase. Oficio 
~ 001"8 del 19 de agosto de 1972. Efecti
"90 a pa.rttr de la fecha que tome posesión 
de su puesto. 

Santiago Corea Cortés, en el puesto de 
Guarda Forestal, Varias Zonas de Manejo 
y Administración, Sub-Programa 03, Acti
'ridad 05, Renglón 28. Devengará L 185.00 
mensuales, que corresponde al mlnimo de 
la escala N' 13 a que está asignada la cla
-. Oficio N"' OOU48 del 1"' de agosto de 
1172. Efectivo a partir de la fecha que 

· tome poaeslón de su puesto. 

'J'oeé. de los Santos Marttnez: V., en el 
-·¡klésto de COnductor de' Automóvtlee I, en 

el Primer Dtstrito FOrestar de· JrranclBco 
lloraztn, de Manejo y Adrninlstrac1611 
ll'oreatal, Sub-Programa 03, Actividad 05, 

Renglón 11. Devengará L 150.00 mensua
~. que corresponde al 411 paso de la escala 
N" 07 a que está asignada. la clase. Oficio 
~ 001448 del 1" de agosto de 1972. Efec
Uvo a partir de la fecha que tome posesión 
de su puesto.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despa~ho 
de Recurao. Naturales, 

Edp.rdo Serilla Idláquez 

Acuerdo W 347 

Teguctgaipa, D. c .. 10 de agooto de 1972. 

El Presidente de la Repüblica, 

ACUERDk 

Efectuar la siguiente ~ancelación y nom
llramiento del personal y en las posiciones 
•jo detalladas, dependiente de la Ofi
Cbla del Secretario, Programa 1-o1. 

CONTENIDO 
RECURSOS NATURALES 

Acuerdos N9 346 al 353 
Agosto de 1972 

AVISOS 

CANCELACION 

Maria Julia Garcia Salgado, del puesto 
de Concerje n, de Dirección Superior, Sub
Programa 01, Actividad 01 Renglón 10. 
Se cancela a partir del 31 de julio de 1972. 
Oficio Nv 001448 del 28 de julio de 1972. 

NOMBRAMIENTO 

Miguel Angel Galindo Z., en el puesto 
de Concerje ll, en Dirección Superior, 
Sub-Programa 01, Actividad 01, Renglón 
10. Devengará L 90.00 mensuales, que co
rresponde al núnimo de la escala N° 05, a 
que está asignada la clase. Otfclo . 
N 9 001441 del 28 de jullo de 1972. Efectivo 
a partir del 1 '' de agosto de 1972.-Comu
ntouese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despe.eho 

de Recursos Naturales, 

. Tegu¡:lgalpa, D. C., 10 de agosto de 1972. 

. El Pntldente de la Bepibllca. 

ACUJCRDA: 

Nombrar a partir del 9 de agosto al 
11 de septiembre de 1972, a la ciudadana 
Norma Martlnez, en el puesto de Aseadora., 
en sustitución de laa sefioras Maria de loa 
Santo• Marttnez y Angela Eudilia Colln

dres, por gozar <le sus vacaciones anuales. 
El periodo será de 29 diaa incluyendo los 
dias sábados. El salarlo que devengará 
será de L 3.00 diarios. Imputar el gaato 
a1 Programa 1-04, Sub-Programa 01, Di
rección y Administración, Renglón 116. 
Sueldos de BU8Ututoa de per80nal con li· 
cencia.-Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de RecurtiOS Naturaleo. 

EdpnJo Sevilla ,...._ 

Acuerdo N° 349 

Tegucigalpa. D. C., 10 de agosto de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar a la Dirección General de De
sarrollo Rural, para que ponga a la Com
paflia de Seguros Interamericana S. A., la 
suma de L 775.84 (setecientos setenta ~ 
cinco lempiras, 84/100) para cubrir la 
renovación de las Pólizas Nos. 13216.13217 
y 13218, de Seguros Contra Incendios de 
equipos, enseres de Oficina y demás exis
tencias materiales de propiedad de la Di
rección General de Desarrollo Rural, Pó
lizas aue serán vigentes del 9 de agosto 
de 1972 al 9 de agosto de 1973.~Comuni· 
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de ReeunJOII Naturales, 

Acuerdo N° 353 

Tegucigalpa, D. c., 11 de agosto de 1972. 

El Presidente de la Repilbllca, 

ACUERDA: 

1°-Designar al Lic. Santiago Flores 
Ochos.. Embajador de Honduras ante el 
Gobierno de Colombia, Jefe de la Delega
ción ~ Honduras a la Xll Conferencia Re· 
gtonal de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimenta· 
ción (FAO) para la Am~rica Latina, a 
celebrarse en )a ciudad de Cali, Colombia, 
del 21 de agosto al 2 de septieinbre Uel 
afio el! ctirso. 

Z'-Autorizar a la Secretaria de Recur
sos Naturales para que sutrague los gas
tos de transporte de Bogotá a Cali y 
Vtaticos. 

3"--Ex.citar a la Secretaria de Relacio
nes Exteriores, para que le extienda la 
Credencial respectiva. 

4Q-Hacer las transcripciones de LE:). 
-Comuniquese. 

R.AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de RecUJ'808 Naturales, 

~ Seolllaldláque• 

hsierra
Rectángulo
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
J.OS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRn., MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCfUBRE DE 1972, 

DEFOSJT ADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonano N" 132241 del 10 d<' enero, por la cantidad de L 9, 794.50 

, N• 132821 .. 20 enero, por la cantidad de 2,904.64 

N• 133735 

N• 133849 

2 .. febrero. por la cantidad de 2.875.00 

4 .. febrero. por la cantidad de 1,727.00 

.. N• 134788 21 febrero, por la ('.antidad de 3,774.00 

4,338.00 .. 

.. 

.. 

N• 136770 

N• 135861 

N• 138214 

N•138609 

N• 139773 

21 , marzo. por la cantidad de 

9 , marzo, por la cantidad de 

20 .. Abril, por la cantidad de 

26 .. abril, por la cantidad de 

3,507.50 

5,710.00 

24,155.50 

.. .. .. 
., 18 , mayo, por la cantidad de 

,. 20 , mayo, por la cantidad de 

., 26 ,. mayo, por la cantidad de 

3,417.00 

3,300.00 

922.00 

.. N• 140882 .. 5 , junio, por la cantidad de 3,113.00 

.. N> 141793 .. 21 

.. 13 

, junio, por la cantidad de 4,817.37 

,. julio, por la cantidad de 3,447.01 

2,284.00 .. N• 144060 

N• 145156 

.. 27 , julio, por la cantidad de 

.. .. 15 , agosto por la cantidad de 1,828.00 
3,952.64 .. N• 146308 , 19 , Sep. por la cantidad de 

.. N• 146342 

Ne 146905 

4 , ~p. por la cantidad de 2,060.50 

14 , Sep., por la cantidad de 1,961.42 

.. N• 147127 .. 20 , Sep., por la cantidad de 2,178.00 

.. N" 148069 .. 6 , octubre, por la cantidad de 1,905.00 

TOTAL ................................................... . L 93,972.08 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que ten
drá verificativo en el local de este 
.Juzgado, el día quince de noviembre 
del año en curso, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta la siguiente unidad industrial e 
inmuebles que se describen a conti~ 
nuación: Un solar urbano situado en 
la población de la Isla de Guanaja, 
que se describe así: al N arte, ciento 
cincuenta pies, limitando con casas 
de Woodrow Bodden, Havwoth Pa
rahmon, Isaac Hall, Fanie Ebanks y 
solar de Homer Hyde. mediando 
puente; por el Sur. primera parte 
ciento tres pies, segunda parte vein
tiséis pies nueve pulgadas, limitando 
con Hehmond Alfred Parahmon, me-

Ue. MIGUEL A. OOHOA 

diando un puente, el cual es de uso 
único; al Este, sesenta pies, con ca
sa de Rosa McCoy, mediando un 
puente público; y, al Oeste, la prime
ra parte, veintiocho pies con tres 
pulgadas y la segunda parte, cuaren
ta y ocho pies nueve pulgada, con 
propiedad de la señora Lovina Per
son y Osear Haylock, y por el mar. 
Consta el dominio en certifcación de 
Título Supletorio, extendida por el 
Juzgado de Letras de Roatán, e ins
crito en el tomo siete del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de· 
partamento, a páginas cientc sesen· 
ta y ciento sesenta y uno, bajo nú
mero rnil ochocientos veintitrés. Un 
solar situado en la parte norte de 
Shaeen Cay, en la misma ciudad de 
Guanaja, compuesto de cincuenta 
yardas de longitud por cinco yardas 
de ancho, y que se colinda por todos 
sus rumbos por el mar, y en el cual 
se encuentra construido un muelle, 

--=== 
y fue concedido en dominio Útil 
el Administryu:Ior de Rentas y Adr:;.~ 
nas de Roatán. En dicho inmueble 
encuentra construido un plantel Be 
tiene cuatro mil quinientos metque 
cuadrados de superficie aproxima:" 
mente, de construcción de bloque d • 
concreto y cemento armado arrnaz¡,0 

de hierro, techo de asbesio n 
consiste en. dos cámaras ~~es q~: 
almac.enrumen~o .. con capacHad P&.ra 
ochocte!'tas mil libras, a treinta grs. 
dos baJo cero; una sala con nu""e 
compresores, una saJa de máquinas, 
qu~ .contiene siete unidades de gene
racton y condensadores de enfria 
miento, un edificio con tres máqUi
nas de hielo, con capacidad ~ 
cuarenta y cinco toneladas de hierro 
al día, y en la planta baja un alma
cén para ciento cincuenta toneladas 
de hielo; otra área como de quinien .. 
tos metros cuadrados que contiene 
dos máquinas automáticas de conge
lación marca "Sabroe", con capac¡. 
dad para mil quinientas libras hora 
cada máquina; dos clasificadores 
automáticos para seleccionar cama
rones; un cuarto como de cuatro
cientos metros cuadrados, en donde 
se encuentra una fábrica de conser
vas de pr?ductos marítimos; otro 
cuarto de cmcuenta metros, y a con
tinuación un área de cuatrocientos 
metros cuadrados aproximadamente, 
para limpiar y desbenar camarones, 
y un almacén encima del anterior, 
compuesto de un local para guardar 
aperos y demás utensilios de la em
presa y local de la oficina; tanque 
para almacenamiento de agua, con 
capacidad para ochenta mil galones; 
un taller mecánico, inscritas las me
joras al margen de la insctinción, 
bajo el número mil ochocientos vein· 
titrés, del t0mo siete, del Regist.ro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, la primera copia de la 
Escritura Pública fue inscrita bajo 
el número veintitrés, folios doscien
tos setenta y cinco al doscientos 
ochenta y dos, del tomo I de Inscrip
ciones, y de Inscripción de flocieda
des Mercantiles, de este denartamen
to, número cuarenta y ocho, folios 
ciento cuarenta y seis y ciento cua
renta y ocho del tomo quinto, del Re
gistro de Hipoteca, también de ef!le 
departamento, la unidad industnal 
denominada "Industria Pe s q u e r 3 
Hondureña" de la que es nropietario 
el señor Daniel de Solabarrieta Y 
Ararnayo, se encuentra situada en el 
municipio de Guanaja. de este de
partamento, la que jun~ente con 
los bienes inmuebles descntos an~ 
rionnente, se rematarán para cubnr 
la deuda de Cuatrocientos ~ 
Mil Seiscientos Ochenta y un Lemp•· 
ras con Once Centavos, más Jos ~j 
tereses v costas que el señor DantE> 
de Solabarrieta y AraMavo. es en 
deber al Banco Financiera Hondu
reña, S. A. Se advierte que por t'!; 
ta.rse de primera licitación, no 
admitirán postores que no cubran Jasdí. 

l . de • 
dos terceras partes del a va uo la 
cha unidad industrial e inmuebles. la 
cual fue fijada por las partes. en 
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_.. ... A de Seiscientos Mil Lempi
ean-:;..tán 18 de octubre de 1972. ras--n-u- ' 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hay un 

sell que dice' "Juzgado de Letras. 
0 

h' H d " ROa.tán, Islas de Ba m.- on uras . 

Del 20 O. al 13 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber : 
que en la audiencia que tendrá ve
rif)cati"I'O en el local de este Juzgado, 
el día dos de noviembre del año er: 
curso, a. las tres de la tarde, se re
matará en pública subasta lo siguien
te: Una M o t o n a v e denominaru.. 
"Lobster Farm Fourth", de bandera 
norteamericana, de cincuenta y cin
co pies de largo y por unos catorce 
de ancho, de "l'einte toneladas más 
o menos, con un motor Diesel, marca 

G E M S, apropiado para la Pesca, 
dicho bote se encuentra encallado en 
la banda sur del pueblo de Utila, en 
este departamento. Dicho bote se 
rematará para cubrir con su produc
to el pago de salarios retenidos al 
señor Billie Ralph Evans, por la 
empresa norteamericana denominada 
Ocean Fishering Inc., representada 
por el señor Bernard W eiss. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual fue fijado por 
los Peritos, en la cantidad de Doce 
Mil Lempiras.-Roatán, 18 de octu
bre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hay un se
llo que dice; "Juzgado de Letras.
Roatán, Islas de La Bahía.-Hondu-
ras". 

Del 23 0., al 2 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
ga.do 2• de Letras de lo Civil, del de-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepclgalpa, D. C., lloadanoa, (J. A. 

8 DE SEPI'IEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTBANJEllAS PABA 
EL TERIUTORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES 011108 MOKWDA KB'l'AJ.JCA 
Ce•Pn v .... .. O.JQS v .... 

.,._ 
v .... 

D6Ju -·········-····· L 2.00 L .... L 2.00 L .... L LIO L .... 
Coldn S&h'. ·- 0.7900 0.80 0.80 0."1000 0.80 

-······- .... 2.00 2.00 .... t.oo 
CoJ6o c. R. ...... ........ 0.801887 0.301887 .. ,..... O.ao1887 
C6rdobU ·~ 0.28>857 0.2867U o.....-n• --<>-- U887 0.28&7lt 
Peeo Jlexleano 0.1S8521 0.1800 0.11012t 0.1814 
Onsa Troy de Oro Fino L 76.00 Ol:!aro 'l'roy Jaual ., 31.108 BftDIOI!I 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLAD:S L ........... 

-~~-¡~ 
Yen ar···-~-~dten.ee ___ ·· ···············-·········-

1 ....... L f.9000 
0.2000 MODO ........ 0.0415155 ...... 0.6291 
0.3140 0.6280 ...... 0.11200 
0.2121 0.4242 
0.001727 ......... 
0.0189 O.OSlB 
1.01815 ........ 
o.oo:mo .. ._ 

N 0 T A 8: 
1--lm chequea en Dólares girados contra euentas corrientes en dJeha moneda del 

lllltema ba.neario costarricense se'l'tn s.eredtta.doa al tipo de cambio de CCP... 
e.ns por Dólar. 

2--t.u eottzaetones no oftehtlel aon tomado del tntorme aemanal del Ffrst Na· 
tlonaJ Clty Bank de New York 

3.-Pa.ra evitar eBpeculaclones trontet1zas. el DirectoriO del Banco Central de 
RODduraa autorizó la venta a la par de tu monedas eentroamerieanu. 

4·-El Banco Central de- Hondu!'8.8 comprará Oro y PJa.ta. producidos en el pafs al 
Predo de New Kork. menos gastos que oeastone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNULFO CARRA,.CO A . .'IIADOR, 
Jefe Depto. Cambloe. 

partamento de uFrancisco Morazán", 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audien· 
cia a verificarse el día miércoles 
quince de noviembre del presente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho. se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble embargado: "Un ve
hículo, marca D a i h a t s u, mode
lo L.F.40 P, tipo Pick-Up; Chassis 
N" 30813, Motor N" 102401; color 
azul-marino; año: 1969, con un ki
lometraje de 6.690; con pintura, llan
tas, t"-piceria y radio en perfectas 
condiciones, lo mismo el motor y la 
carrocería. Dicho vehículo está valo
rado en la suma de Tres Mil Lempi
ras, y se rematará para con su pro
ducto hacer efectiva cantidad de 
dinero, intereses y costas, que es en 
deberle el señor Victoriano Leonzo 
Gallo (propietario del vehículo des
crito), a la señora Gloria Georglna 
de Zepeda. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
te del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de octubre de 1972. 

Joaquín Murillo M. 
Secretario 

(f) JoaQuín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2• 
de lo Civii.-Tegucigalpa.-Francísco 
Morazán.-Honduras.'' 

Del 24 O., al 3 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el d1a viernes veinticuatro de 
noviembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que-· 
ocupa el Juzgado se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) Un lote de terreno que se 
describe: Lote número cua.rellta y 
dos del Bloque 1, el cual tiene· una 
extensión superficial de trescientas· 
una varas y noventa centésimas de 
vara cus.dra.da, ubicado en la Loti
ficación La Esperanza al Oriente de 
esta ciudad capital, y que tiene los 
siguientes límites y dimensiones; al 
Norte, trece metros veinticinco cen
tímetros, con terrenos de doña Tere
sa Agurcia de Milis, m e d i a n d o 
Quebrada Las Burras; al Sur diez 
metros con lotes veintidós y ~eínti
cuatro del Bloque L; m e d ia n d <> 
carretera que conduce a la aldea 
~ Sosa y Travesía; al Oeste, dieci
SJete metros, con lote cuarenta y 
tres del Bloque 1; y, al Oeste, veinti
cinco metros diez centímetros con 
lote número cuarenta y uno d e 1 
Bloque 1, de propiedad dei señor .Juan 
de Malta Ma.zier, inscrito a su favor 
con el número 62, folios 55 al 56, del 
Tomo 161, del Registro de la Propie-
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dad; b) Un lote de terreno marcado al Sur. con casa del Licenciado Mo
con el número 64 MGJ ubicado en la desto Rodas Alvarado y con . resto 
Hacienda El Molino, propiamente en de la propiedad de la compareciente; 
el lugar llamado "Milpa Grande", al al Este, con casa del Doctor Rodolfo 
Oriente de esta ciudad, que tiene los Valenzuela; y. al Poniente. con casa 
limites y dimensiones siguientes: al de la compareciente; y, Cl t:n solar 
Norte, diez metros con terrenos de baldio que queda al noroeste de la 
doña Isabel de Sempé, mediando casa de madera descrita anterior
avenida de Lotificación; al Sur, diez mente. con cercas de alambre de 
metros con lote número sesenta y púas, que perteneció a la Sl_lc':sión 
tres MHJ; al Este, veinte metros con Med.rano Brooks, con estos hm1tes: 
lote número sesenta y seis MHJ. De al Norte, con margen del Río C~iqui
propiedad del señor Juan de Malta to; al Sur, con parte de la propiedad 
Mazier, inscrito a su favor con el del Doctor Rodolfo Valenzuela Y de 
número 49, folios del 72 al 72, del la compareciente; al Este. con puen
Tomo 185, del Registro de la Propie- te que conduce a la Colonia La Re
dad Inmueble, de este departamento. forma; y, al Oeste, con propiedad de 
Los inmuebles relacionados han sido la sucesión Medrana Brooks, ahora 
valorados en la cantidad de Tres Mil de la compareciente. Los inmuebles 
Lempiras cada uno, y se rematarán descritos están inscritos a favor de 
para con su producto hacer pago a la la señora Maria del Carmen Medrana 
Empresa Gases Nacionales, S. A. de de Lazo, bajo el N• 201, folios 432 
C. V., de cantidad de lempiras que le al 435, el Tomo 242, del Registro de 
adeudan los señores Juan de Malta la Propiedad, de este departamento 
Mazier Y David Ricardo Mazier. de Francisco Morazán. El inmueble 
Y se hace la advertencia de que relacionado ha sido valorado en la 
por ser plimera licitación, no se e a n t i d a d de Seis Mil Seiscientos 
admitirán postores que no cubran Jos Treinta Lempiras, y se rematará pa
dos tercios del avalúo y sin que se ra con su praducto hacer pago al 
haga el respectivo depósito.-Te¡m- señor José Rivera Zúniga, de canti
cigalpa, D. C., 24 de octubre de 1972. dad de Jempiras que le adeuda la 

. • .• . señora Maria del Carmen Medrana 
J. Faustino La~ez MeJia, de Lazo. Se advierte que por tratar-

Secretano. se de primera licitación, no se admi

(f) Faustino Lainez Mejía. Hay un 
sello qne dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo CiviL-Tegucigalpa, Francisco 
Morazá.n.-Hondura.s". 

Del 26 O., al17 N. 72. 

El infrascrito, Secretario, del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia viernes veinticuatro de 
l)oviembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta, el siguiente inmue
ble: A) Dos piezas de casa, cons
trucción de adobes y piedra, sin ser
vicio sanitario, ni agua, p i s o de 
ladrillo de cemento, cielo machihem
brado, sus paredes pintadas y ente
jada, teniendo estos límites especia
les: al Norte, con el Río Chiqnito; al 
Sur, con el resto de la propiedad de 
la compareciente; al Este, casa de 
construeción de madera de Jos here
<leros Medrana Brooks, que pasa a ser 
<le la compareciente; y, al Oeste, con 
el resto de la propiedad de Ana Car
men_ Medrana Brooks de Día.z, pared 
medianera para estas dos propieda
<les descritas, que tiene una eld:en
osi.ón de seis metros treinta y ocho 
centímetros de sur a norte, con un 
grueso de pared de cuarenta centí
metros; B) Una casa de madera de 
<los pisos que consta de tres piezas 
y una bodega, servicios sanitarios, 
~a y luz eléctrica independiente, 
ptso de máder.a, encielado de madera, 
entejada, ain pintar las paredes ni el 
cielo y con estos límites: al Norte, 
margen izquierda del Río Chiquito: 

tirán posturas que no cubran lRS dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
se haga el respectivo depósito.-Te
gucigalpa, D. C., 23 de octubre de 
1972. 

J. Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo CiviL-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 27 0., al 18 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de es
te Distrito Central, al público en ge
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado, el dia martes catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos, a las tres de la tarde. en la de
manda de desahucio y pago de alqui
leres, promovida por el señor Rodal
fa Rosales Fortín, contra el señor 
Jorge Gandour, se rematará en pú
blica subasta los bienes siguientes: 
dos estantes de plywood, mazonite y 
vidrio, debidamente pintados, con es
pejos en la parte inferior; estando 
el primer estante ubicado al costado 
Este del inmueble, y el cual tiene 9.16 
metros de largo, 1.30 metros de al
tura y 33 centímetros de ancho. 
Consta en la parte frontaJ del estan
te de un vidrio de 9.10 metros de lar
gor por 1.26 metros de alto, incluyén
dose también en dicho costado un pe
dazo de vidrio de 30 X 27 centíme
tros; ambos vidrios son de % de 
pulgada de espesor. En dicho estan
te se encuentra en la parte inferior 

un espejo de 8.42 metros de 1arg 
por 43 centímetros de altura ~ 
mado lo anterior en Lps. 500.So El 
segundo estante está ubicado al · 
tado Oeste del inmueble y tiene ~~ 
metros de largo por 1.30 metros ·d" 
altura y 30 centímetros de anche 
Consta en la parte frontal del .,..~· 
te de un vidrio de 6.93 metros de la • 
go por 1.30 metros de altura y 1 .I; 
pulgada de espesor. En dicho .;;t..,_ 
te se e~cuentra en la parte inferior 
un espeJo de 6. 73 metros de largo por 
43 cent!metros de altura, incluyéndo
se en este un pedazo de espejo de 
30 X 28 centímetros, teniendo lo an
tenor un valor de Lps. 394.50. El es
tante ubi?ado al costado Este del in
mueble tiene en la parte inferior el 
equivalente a: 8 lámparas con 16 can. 
deJas fluorecentes de 40 watts cada 
una, valoradas en Lps. 756.00, y el 
ubicado al costado Oeste, tiene tam
bien el equivalente 6 lámparas con 12 
candelas fluorecentes de 40 watts ca
da una, estimadas en L. 315.00. A to
do lo anteriormente detallado se le da 
un valor actual de L. 1.966.00. Tres 
estantes de madera de pino y plywood 
los cuales se detallan a continuación: 
Estante W l.-El cual está cons
truido en su totalidad de madera de 
pino cepillada, y consta de 10 divi
siones horízontaJes y verticales· te
niendo éste 9.80 metros de 1.;.-go, 
2.50 metros de altura y 28 centíme
tros de ancho, valorado en la canti
dad de Lps. 147.00. Estante No 2.
El cual está también construido de 
madera de pino cepillada, y oonsta 
de 11 divisiones horizontaJes y 4 ver
ticales, con las siguientes dimensio
nes: 10.40 metros de largo, 2.55 me
tros de altura y 30 centímetros de 
ancho, estimado en la cantidad de 
Lps. 158.50. Estante No 3.- El eual 
está constrnido en su totalidad de 
madera de pino cepillada, y consta 
de 11 divisiones horizontaJes y 4 ver
ticales, con las siguientes dimensio
nes: 10.40 metros de largo por 2.55 
metros de altura y 30 centímetros de 
ancho, valorado en Lps. 158.50. En
tre el estante No 1 y 2 existe una 
pared de plywood caobina, que tiene 
10.30 metros de largo por 2.55 de 
altura, estimada en L¡ís. 364.50. El 
valor estimado de los tres estantes 
de madera de pino cepillada y la divi
sión de plywood en mención es de 
Lps. 828.50. Una vitrina horizonU:l 
para la exhibición de artículos d~ VI· 
drio y metal · dicha vitrina tiene 
2.00 metros d~ largo, 76 centímeal~ 
de ancho y 36 centímetro& de ; 
estando colocada a una altura sobre 
el nivel del piso de 58 centímetroS: 
tiene 4 patas de hierro tubular cua
drado, de 1 pulgada. De ~,Parte,: 
perior de la vitrina, continú8Jl a ubol 
altura de 84 centímetros, dos t 
de hierro cuadrado de una pul~ 
los cuales se van a empotrar a su
pared, encontrándose en la parte vidriO 
perior de éstos, una sección d00 cen· 
de 2.00 metros de largO por ~ 
tímetros de altura, en el cual "!tri
un rótulo que dice "CAJA"· La . 
na en referencia y demás ~ 
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====----. un valor estimado de L 157.50. quilinato.-TegucigsJps. D. C., Hon
duras''. tieJII!Il fás de metal, con sus respee

))001 
80 lchones, de 5.32 metros de 

ti\108 co centímetros de ancho y 50 Del 30 O. al 9 N. 72. 
~· ~ de altura, los cuales tie
eentillle valor estimado de Lps. 50.00. 
nen un joS que se encuentran en la 
~teniendo estos ~s di~ensio-

. · ntes: a) EspeJOS N· 1 y 2. nes: 1.84 metros, de altura de 

2 50 metros estimado cada uno en 
L 230 oo-' b) Espejo N" 3.-Largo 

1 ~ meb-os' y altura de 2.50 metros, 
· se le dá un valor de Lps 185.00: 

::',do el valor estimado de éstos, de 
L . 645.00. Dos puertas de alu~inio 

El infrascrito, Secretario del .Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil, del departamen-

to de Francisco Morazán, al público en 

general, hace saber: que en la audiencia 

~eñalada para el día viernes primero de 

diciembre del corriente año, a las nueve de 

b. mañana y en el local que ocupa estE> 
.Juzgado, se rematará en pública subasta el 

.!>Iguiente inmueble: Una casa de hallare
que, entejada, compuesta de tres piezas Y 

na cocina, edificada en solar situado en el 
Barrio Nuevo, de esta ciudad, solar que 
tiene una extensión de trescientas sesenta 
v nueve varas cuadradas y sesenta y nueve 
Lentésimas de vara cuadrada, con los li
mites y dimensiones siguientes: al Norte, 
\oeinticuatro metros diez centímetros, con 
lote número seis, de Juan Baires y Ma...;: 
Sagatime, hoy de otros; al Sur, veintiSi€lte 
metros cuarenta y cinco centimetros, con 
lotes número nueve y diez, de los miSmos 
señores, hoy de otros; al Este, once metros, 
con propiedad de Carlos Lainez, mediando 
un camino, ahora Embajada Estados U~l-

tios de América; y, al Oeste, diez metMS, 
con lote número cinco, de los seflores Saw 
gastume y Baires, hoy de otras personas. 
.&ttando inScrito el dominio del anterior fnw 
mueble, a nombre de la sei\ora Graciela 
Fortin de Vallejo, con el número 170, fo. 
lios del 175 al 176, del Tomo 241, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de e~te 
departamento de FranciSco Morazá.n. El 
inmueble anteriormente descrito, ha '!ddo 
"'aJorado en la cantidad de Veinticinco Mil 
Lempiras (L 25.000.00), y se rematará pa
ra con su producto hacer pago al Banco 
de los Trabajadores, cantidad de lempiras 
que es en deber la señora Graciela Fortín 
ue Vallejo. Se advierte que por tratarse d<'! 
primera licitación, no se admitirán postll
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y sin que hagan el respectivo 
ctepósito-Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre 
de 1972. 

Faustlno Lainez :!\fejia. 
Secretario. 

~drio y tres paneles de los mismos 
~ateriales, construidos en un hoque~ 
te de 2.31 metros de largo por. 2. !o 
metros de ~Itura, constando el disen~ 
de lo siguiente: dos puertas de 1.50 
metros de largo por 2.23 metros d? 
altura con sus visagras, llavín ~~ pa~ 
sado~ respectivamente, teniendo 
en la p.;,.re superior un panel de alu
minio y vidrio, de 2.31 metros de lar
go por 55 centímetros de altura, y a 
los lados dos paneles también del 
mismo material antes mencionado, de 
2.23 metros de altura por. 28 centí
metros de ancho, cada uno; estimánw 
dose lo anteriormente descrito en la 
cantidad de Lps. 866.70. Cielo acús
tioo con BUS respectivos perfiles de 
a.luminio anonizado, oro y paneles de 
fibergla.ss fissured patem, pintados 
de color blanco de 24 X 48 pulgadas 
y 5/8 de pulgada de espesor, cubrien
do un área de 91.46 metros cuadrs
doe, cuyo valor se ha estimado en la 
cantidad de Lps. 1.234. 71. 19 lámpa
ras de cuatro candelas fluorecentes 
de 40 watts cada u-,a, con sus res
pectivas pantallas plásticas, estima
das en Lps. 3.078.00 6 lámparas con 
una candela fluorescente, de 40 watts 
eada una, sin pantallas, valoradas en 
~ 110.70. Dos switchs y un panel 
~ de 8 circuitos,· debidamente 
instalsdos y vsJorados en Lps. 54.00, 
cuyo valor total estimado, incluyen· 
~ también, sJambrado, conductos e 
instalación de lámparas, por vsJor 
~.~~-00, es de Lps. 3.611.70. Una 
~•uuun de plywood decorativo de 
3.34 metros de largo y 1.09 metros 
de altura, con vidrio acanalado en la 
parte SUperior, de 3.30 metros de lar- 1n Faustino Lalnez Mejía. Hay un sello 
~por 69 centímetros de altura, cuyo que dice: ".Juzg-ado de Letras 1° de lo Cf
u or .estimado es de Lps. 112.75. viJ.-Tegucigalpa, Francisco Morazán. 

'!R Pila forrada de cerámica de mo- Honduras". 
Baleo de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centímetros de Del 30 o.. al 21 N. 72. 
Pl'Ofundidad, vsJorada en la cantidad 
~ Lps. 345.60; habiéndose valorado 
~hos bie'!es en la cantidad de Nueve 
..., ~entos Dieciocho Lempiras 
Le!n nta y Seis Centavos de 
te pira (Lps. 9.818.46}, y se advier
oe ::.r~ ser primera licitación, no 
1aa dos •·-. posturas que no cubran 
"""'"-'--~n:eras partes del avsJúo.
l~~ D. C., 26 de octubre de 

Marco Tullo Pino, 
Secretario. 

(f) ~luto Tuli Pin 
Cllle c11ee "J o o. Hay un sello 

uzgado de Letras de In-

Nota de la Administración 

'PÍen para pabUcane en U 
GACETA, deben eldar escritor 

por an solo frente y, si pod. 

ble fuere a miqaina. 

LA DIRECCION. 

TITULOS Sl'PLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccionsl, sJ público 
en genersJ y para los fines de ley, 
hace saber: que Marco Tullo Pineda 
Santos, mayor de edad, so 1 ter o, 
Agrónomo, hondureño y de este ve
cindario, presentó en este Juzgado 
con fecha 2 del corriente mes, soli~ 
citud de Título Supletorio de 4 lotes 
de terreno, los que se describen así: 
a) Un lote de terreno de 30 manzanas 
de extensión, el caserio La Colorada, 
de la aldea de Río Viejo, limitado: al 
Norte, con propiedad del solicitante 
y Manuel Vargas; aJ Sur y Este, con 
el mismo solicitante; y, al Oeste, con 
Lucía Corea; b) Lote de terreno de 
120 manzanas de extensión, en el 
mismo sitio La Colorada, limitado· 
al Norte y Este, propiedades del so
licitante; al Sur, montaña nacional 
inculta; y, sJ Oeste, propiedad del 
solicitante y Pablo FisJlos; e) Lote 
de terreno de 20 manzanas de exten
sión, en el mismo lugar, limitado: al 
Norte, con propiedad de Lucia Me
raz de Corea ; sJ Sur, con Miguel 
Suárez; sJ Este, con el solicitante; y, 
sJ Oeste, con Julia Martinez; d) Lote 
de terreno de 20 manzanas de ex· 
tensión, en el mismo sitio, limitado: 
sJ Norte, propiedad de Marcelino 
Martinez; sJ Sur, propiedad de Pablo 
FisJlos; sJ Este, con Carlos Cálix; y, 
sJ Oeste, con Humberto Msrtinez. 
Lotes de terreno que hubo por com
pra a varias personas y que por no 
tener titulo i n s e r i b i b 1 e, soli
cita el presente. Ofreció. como testi
gos, a los señores: Tomass Mera" 
viuda de Antúnez, Manuel Vargas y 
Próspero Antonio Cruz, todos mayo
res de edad, propietarios y de este 
vecindario. Confirió poder sJ Aboga
do Claudio Ramón Licona.-La Cei
ba, 17 de octubre de 1972. 

Agustln Rodrfguez C .• 
l'\ecretario. 

(fl Agustín Rodriguez C. Hay un· 
sello que dice: "Juzgado de Letras. 
-Ls Ceiba, Opto. de Atlántida, Hon
duras". 
4 N., 4 D. 72. y 4 E. 73. ' 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía. sJ público en ge
nersJ, hace saber: que con fecha 
dieciséis de octubre de mil novecien
tos setenta y dos, se presentó a este 
Juzgado la señora Sarah Bodden de 
Me. Coy, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos, hondureña, y ve
cina del municipio de Guana_ia. soli
citando Título Supletorio sobrt" los 
siguientes inmuebles: 1• Un lote de 
terreno ubicado en la banda norte de 
la laJa de Guanaja, cultivado de co
coteros, zacate y otros árboles fru
tales, que mide cuatro mil yardas dt> 
área superficisJ, con las colindsncias 
signientes: al Norte, con propiedad 
del señor Spicer W ood; sJ Sur. te-
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rrenos nacionales: al Este, con los los dos últimos, respectivamente, to- para _distinguir: un concen~ 
herederos de Sandy Kirconne!l; y, al dos mayores ~e edad, casados Y de coloma; consistente en las p~ de 
Oeste, con pr,Jpledad del .:>en.J!' Ja- este vecmdano, todos prop1eta.nos ras: 
mes Spícer \''ood y terre!1o~ nado- de bienes raíces, ubicados en esta BlUE JEANS 
~ales, el cual está valorado en la c..t~:- ciudad.-Roatán, 25 de octubre de 
tidad de Cuatro Mil Lempiras. 2· 1-':o 1972. 
lote de terreno ubicado en la Isla de 
Guanaja, cultivado de cocoteros, za
cate y árboles frutales, tiene mil 
yardas de extensión superficial y 
tiene las colindancias siguientes: al 
Norte, con propiedad de Fred Grif
fith; al Sur, con propiedad del señor 
James Spicer Wood y Henry Powcry; 
al Este, con propiedad del señor Víc
tor Bodden; y, al Oeste, con propie
dad del señor Spicer Wood. el cual 
está valorado en la cantidad de Mil 
Lemniras. Dichos inmuebles los ad
quirió por compra que hizo a l;,t se
ñora Lorris Bodden. Y careciendo de 
título de dominio inscribible p:1r este 
acto, viene a solicitar Título Supletn~ 
rio. Y que para acreditar los e"~:tr""
mos de su solicitud ,ofrece el t.ec:;' i
monio de los. señores: Orlie Moore, 
Charles Fems Ebanks y Allan D 
Wood, mayores de edad, casados. 
marineros, hondureños, vecinos del 
municipio de Guanaja, propietarios 
de bienes inrcnebles.-Roatán, 25 de 
octubre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
cpo dice: "Juzgado de Letras.-Roa
t~n. Ish" de La Bahía.-Honduras". 

4 N., 4 D. 72. y 4 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Jl17.
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bo.hía, al· péblico en r:e
neral, hace saber: que con fecha ca
torce de a~osto de mil novecientos 
setenta y dos, se presentó a este Juz
gado de Letras el señor Leons Bod
den, mayor de edad, destazador 
y de este vecindario, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre un lote de te
rreno, como de un acre, en el barrio 
El uTicket'•, el cual tiene las colin
dancias siguientes: al Norte, cincuen
ta y dos yardas, con propiedad de 
don Palicarpo Galindo; Sur, propie
dad de Ingram James; Este, cemen
terio público; y, Oeste, propiedad de 
Junio Connor. La posesión no tiene 
má respaldo que documentos priva
dos. En esa forma el señor Linneaus 
James, me dió en venta un lote con 
las medidas y colindancias siguien
tes: No~e, cincuenta y dos yardas, 
con prop1edad de don Policarpo Ga
lindo; Sur .. cincuenta y seis yardas, 
y las dernas con las medidas v co
lindancias antes men~ionadas. bicho 
lote lo compró el 9 de noviembre de 
1970. Y que careciendo de título de 
dominio inscribible por este actc 
viene a solicitar Titulo Supletorio. )._.:. 
para acreditar los extremos de- su 
solicitud, ofrece el testimonio de los 
testigos: Policarpo Galindo, SeiVin 
Dilbert y Eduardo Hilton, comercian
te el primero, marinero y cocinero 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) f!. P. Ore~lana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de La Bahia.-Honduras". 

4 N., 4 D. 72. y 4 E. 73. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de octubre del presente año. se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco~ 
nomía.-En representación de BRI
TISH-AMERICAN TOBACCO COM
PANY, LWITED, domiciliada en 
Westminster House, 7, Millbank, Lon
dres, S. W., Inglaterra, vengo a pedir 
el re¡:istro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

BATFLAKE 
para distinguir: sustancias para fu~ 
mar, todas para ser usadas como 
substitutos del tabaco, y no siendo 
para fines médicos o curativos, y ta
baco manufacturado o no, y la cual 
se aplica a las cajetillas, envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., seis de octubre 
de mil 1:ovecientos setenta y dos.-
( f) Dame! Casco L. Carnet No 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 17 de octubre de 
1972. 

25 o., 4 y 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

14 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: aue con fecha diecisiete 
de octubre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomia.-En representación de Shul
ton, Inc., domiciliada en 697 Route 
46, Clifton, Estado de New Jersev 
Estados Unidos de América, vengo·~ 
pedir el re<[istro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, con 
el número 916.442, el 13 de julio de 
1971, por un período de veinte años; 

~ la cual se aplica a Jos envases, 
Jas Y empaques que contienen ca¡ 
producto, grabándola imp'"-'. do-e 
1 tam . • ·~~en 
a, es pandola, por medb de eti 
qu~tas que se les adhiore:', y en cual: 
qmera . otra forma apropiada en el 
comercw. Presento el poder para u e 
se. razone en lo conducente, los ae
mas d.ocumentos de ley y el cli&\ _ 
TeguCigalpa, D. C., seis de octub 
de mil novecientos setenta y dos re 
f f) Daniel Casco L., Carnet N" 112-:;
L? q.ue se pone en conocimiento c~eoi 
pubhco para los efectos de ley.-Te
guc•galpa, D. C., 17 de octubre d• 
1972. -

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

25 0., 4 y 14 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.--Su Des
pacho.-En representación de la so
ciedad"COMERCIAI, E INVERSIO
NES GALAXIA, S. A. DE C. V.''. 
sociedad organi:..:ad~.. conforme a las 
leyes de la Rnública de Honduras 
y con domicilio en este Distrito Cen
tral, con todo respeto comparezco 
ante usted, a pedir el registro y de
pósito de la marca de fábrica deno
minad a: "Activado", representada. 

por la palabra en mención y adopta
da como marca de fábrica, para am· 
parar y proteger: detergentes, jabo
nes, blanqueadores, desinfectantes, 
batericidas, limpiadores. lustradores. 
abrillantadores, almidones, produ~ 
y artículos para lavar, pubr Y a n· 
nantar, todos en barra, líquidos o en 
polvo y en otras formas Y mod"'; 
generalmente acostumbrados en .. e 
comercio y la industria, Al senor 
Ministro pido: Admitir la present.< 
solicitud, darle el trámite correspon; 
diente v. en su oportumdad. erruti 
el Acuerdo y Certifio:'a<?ión respee!l
va consiguiendo lo pedido. Acampan<! 

. tos -Te"'I-
l)oder v demas documen · . 1':>" 

. . . 'd. de septiemcigaloa, D. C., vemt1 os . d 5 bre de mil novecientos setenta ) 0 
· 

M"LoQ~ -(fl Osear A. Melara · · 'blioO 
se pone en conocimiento del pu 
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efectos de Jey.-Tegucigal
para0~ .• 27 de septiembre de 1972. 

pa. Adán López Pineda. 
Registrador. 

,. 0 4 y14N.72. 
¡¡;) ., 

. lto, Regi$trador de Pa-
El ~as de Fábrica, depen

~n~ k la Secretaría·de Ecm_>Dmía, 
diell saber: que con fecha diez. ~~ 
~ del presente año, ~e adm1tio 

solicitud que dice: "Reg¡s~ro .Y de· 1"; 'to de una marca de fabnca.
~ Ejecutivo.-Secretaria de Eco
p ~-En representación de la 
n~i;ra BEECH-NUT INC., una 
com ración organizada y existen!• 
corpof rme a las leyes del Esta:lo ce 
cono 'd t' Delaware, manufactureros, ~n. us na~ 
les y comerciantes, con ?fic1nas en 
460 Park Avenue, en la cmdad, con· 
dado y Estado de N~e':'a York: Es
tados Unidos de Amenca, se~n el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado respetuosamente comparez
co a ..;licitar el registro. inicial de la 
marca de fábrica denommada : 

RICA FRUTA 
palabras, según el clisé, com.? marca 
de fábrica nacional hondurena, mar
ca que sin distinción de tamañ<?, ~o
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y protege chicle para mast;~r y 
confit:uru, la que se aplica o fiJa a 
los artículos y productos mismo~, o 
a los envases, recipientes, rec:eptacu
ios, frascos, botes, latas, caJas, bol
sas, sacos, paquetes, empaques, far. 
dos, bultos y envoltorios que lo~ con
tienen, por medio de impres10nes, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
ClO y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., die
ciocho de septiembre de mil nove
cientos setenta y dos.- (f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
octubre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

25 0., 4 y 14 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
lellte$ Y Marcas de Fábrica, depen
~te de la Secretaría de Economía, 

d saber: que con fecha veintinue
ve e ~?embre del presente año, 
: -~ !a solicitud que dice: "Se ,;Cita reg¡s~ro y depósito de una 
de '": __ de f~brica.-señor Ministro 

~nor:!a.-Su Despach0.-En 
~~Ion de la sociedad "CO
i.~."L E INVERSIONES GA-
0 . .._ S. A. DE C. V.", sociedad 
R~• conforme las leyes de la 
~._ de Honduras y con domi-

fll este Distrito Central, con 

todo respeto comparezco ante usted, 
a pedir el registro y depósito, de la 
marca de fábrica denominada: 

BONITTA 
representada por la palabra en me'_l
ción y adoptada como marca de fa
brica, para a m p a r a r y proteger, 
cosméticos, desodorantes sólidos y 
líquidos, brillantinas, perfumes! lo
ciones, colonias, polvos, talco, Jabo
nes de tocador y toda clase de ar
tículos de tocador y similares, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y la industria. Al señor Ministro pi
do: admitir la presente solicitud, dar
le el trámite correspondiente y, en 
su oportunidad emitir el Acuerdo y 
Certificación respectiva, consiguiendo 
lo pedido. Acompaño poder y demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, ~· 
C., veintisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Os
ear Armando Melara M." Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

25 0., 4 y 14 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha cinco.~~ 
octubre del año en curso, se adm1bu 
la solicitud que dice: "Registro Y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Eco
n o m í a.-En representación de la 
compañía, Abbott ~boratorie~, una 
corporacion orgamzada y ex1stente 
conforme a las leyes del Estado de 
Tilinois, manufactureros, industriales 
y comerciantes domiciliados en 14th 
Street and Sheridan Road, en la 
ciudad de North Chicago, Estado de 
lllinois, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el :e~stro y 
depósito de la marca de fabnca de
nominada: 

VETROFIN 
palabra, según el clisé, com~ marca 
de fábrica nacional hondurena, mar
ca que ~!r rlistinción de tam~}í~, ~o
lor o diseño especial, ampara, dtshn
gue y protege substancias .fan.nacéu
ticas, veterinarias y san1tanas de 
todas clases en general, marca one 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a !os en·va~e~. re
cipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, latas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y en':olto
rios que los contienen, por m_ediO de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, eshtmpa
dos, estarcidos y en las otras formas 

y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todl:> lo cual se agregan ~ de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., veinticinco de septiembre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo ~ue se 
pone en conocimiento del púb~co pa
ra los efectos de Jey.-Teguclgalpa, 
D. C., 5 de octubre de 1972. 

Adán López PinedA. 
Registrador. 

25 O., 4 y 14 N. 72. 

El infrascrito, Regiatrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece.~~ 
octubre del presente año, se admitio 
la solicitud que dice: "Regis!ro ,Y de
pósito de una marca de fabnca.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
u o m í a.-En representación de la 
compañía MILES LABORATORIES, 
INC., una corporación organizada Y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Indiana, manufactureros, 
industriales y comerciantes, con ofi
cina en 1127 Myrtle Street, en la 
ciudad de Elkhart, Estado de India
na 46514, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar. el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

TRIDESILON 
palabra, según el clisé y C<?nforme al 
adjunto certificado de reg¡stro ... 
Ne 75.964, del 19 de junio de 1972, 
de la División de la Propiedad Indus
trial del Ministerio de 'Desarrollo 
Económico de Colombia, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue Y 
protege substancias y productos ~a
dos en medicina, fannacia, vetenna· 
ria e higiene; drogas, ~turales. ? 
preparadas; vinos y tómcos, medici
nales artículos de perfumena Y de 
tocador marca que se aplica o fija 
a Jos artículos y productos mismos 
o a los envases, recipientes, receptá
culos, frascos, botes, botellas, latas, 
sacos, bolsas, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y e~volto':ios 
que los contienen, por !Jledio de un
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados. 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., treinta de septiembre de mil no
vecientos setenta y dos,-(f) Jorge 
Fidel Durón ". Lo aue se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley,-TeP.:Ucigalpa, D. C., 13 de 
octubre de 1972. 

·tdr!n l../ippz Pineda 
Registrador. 

25 O., 4 y 14 N. 72. 
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El infrascrito, Registrador de Pa- marca de fábrica.- Poder.- Señor N~~SCO CRIST~ ~~-A.~~J:-= 
tentes y Marcas de Fábrica, depen- Ministro de Economía y Comercio.- m!Cilio de Managua, Nicaragua 
diente de la Secretaria de Economía, Yo, Jorge Fidel Durón, mayor de el debido respeto compal'eZ(;(. ·.: 
hace saber: que con fecha trein· d d asad Li 'ado y de este ted 1' 'tand " a , e o, cenCI us . , so 1c1 o el re<M-+- Y de-ta de agosto del año en e u r s o, . ..~"" 
se admitió la solicitud que dice: "Se vecindario, actuando en mi carácter pos1to como marca de fábric;. hon-
solicita registro y depósito de una de representante de INDUSTRIAS dureña, de la marca denorm.uada: 

"NABISCO CRISTAL, S. A., SURTI
DO FAMOSO", etiqueta en color ro
jo, letras de color blanco y amarillo, 
en lt. ~ superior la inscripción 
Nat"'" Nabisoo Cristal. S. A., dos 
tazas ookn' blanco, con ribete dora
do, un pichellto lechero, color blanco 
con ribetes dorados, un plato conte
niendo galletas de sabores de choco
late, coco, vainilla, nablaco y galletas 
dulce, según cliché y conforme a los 
facsfmiles adjuntos, marca que sin 
~ de tamaño, ampara, dis
t.ingqe y protege alimentos y IIUB in
~tes, marca que se aplica o 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dieate de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de septiembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.--Señor Ministro 
de Economía.-Su Despacho.-En 
representación de la sociedad "CO
MERCIAL E INVERSIONES GA
LAXIA, S. A. DE C. V.", sociedad 
organizada, conforme las leyes de la 
República de Honduras y con domi
cilio en este Distrito Central, con 
todo respeto comparezco ante usted, 
a pedir el registro y depósito, de la 
marca de fábrica denominada: 

SEGURO 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica, para a m p a r a r y proteger. 
cosméticos, desodorantes sólidos y 
líquidos, brillantinas, perfumes, lo
ciones, colonias, polvos, talco, jabo .. 
nes de tocador y toda clase de ar
tículos de tocador y similares, toallas 
sanitarias, tapones absorventes para 
uso vaginal en la menstruación y de-

fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, latas, cajas, sa
cos, bolsas, paquetes, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es-
tampados y en otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y la industria, para lo 
cual se agregan los documentos de 
ley. Sustituyo el Poder en el Aboga
gado Marco Tulio Callizo M., a quien 
invisto con las facultades del man
dato judicial y las especiales de tran
sigir. Al señor MiniStro respetuosa-

más artículos para la higiene feme
nina, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y la industria. Al señor Mi
nistro pido: admitir la presente soli
citud, darle el trámite correspc>ndien
te y, en su oportunidad, emitir el 
Acuerdo y Certificación respectiva, 
consiguiendo lo Pedido. Acompaño 
poder y demás documentos.-Tegu
cigalpa, D. C., veintisiete de septiem· 
bre de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Osear Armando Melara M." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 29 de septiembre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

25 0., 4 y 14 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber< que con fecha diez de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.--Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía A N A S e O Arzneiund 

mente pido: admitir la presente t!OII
citud y previo a los trámites legales 
correspondientes, se sirva inscribir 
la presente etiqueta de marca y agre
gar los documentos que se acompa
ñan.-Tegucigalpa, D. C., vemtid(s 
de julio de mil novecientos eetent& 
y dos.-Jorge Fidel D u r ó ., ". U:! 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 30 de agosto de 1972. 

Adán López PIDeda, 
Registrador. 

25 0., 4 y 14 N. 72. 

Gesundheitspflegemittel G. m. b. H., 
una corporación organizada y ex:~&? 
tente conforme a las leyes de la Re
pública Federal de Alemania, manu
factureros, industriales y cornerci&ll
tes, domiciliados en ~ 1,. 
D6200 Weisbaden, en Alemania, 118-
gún el poder que obra en esa Secre-· 
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regmt:ro Y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la ma:rc& de fá..· 
brica denominada : 

Mi\Ti\Fi\ 
palabra, según el clisé, ~";"C" que 8ln 
distinción de tamaño, chse espécíal 0 

color, ampara, distingue yrodpro= e; 
general, todo clase de p u 
especialidades farmacéuticas ~ 
neral, por Jo que os pid~ se . 
esta solicitud, que se le de el~ 
de ley, marca que se aplica .o fiJ& 

0 los artículos y productos mlfii!'!J!'o 
a los envases, recipientes, receptacll" 
los, frascos, botes, botellas, latas. ""' 
jas, sacos, bolsas, paquetes. elD~ 
paques, fardos, bultos y envoltnr;,: 
que los contienen, por _medio de-
presion~ grabados,. etiqu~ 
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El j¡¡fraSCI"ito, Registrador de Pa-
){arcaS de Fábrica, depen

~~ I., la Secretaría de Economía, 
diell saJ>er: que con fecha trein
b&ee agosto del año en e u r s o. 
ta ::mitió la solicitud que dice: "Se 
.:ucita registro y depósito de una 

marca de fábrica. - Poder. - Señor 
Ministro de Economía y Comercio.
Yo, Jorge Fidel Durón, mayor de 
edad. casado, Licenciado y de este 
vecindario. actuando en mi carácter 
de representante de 12\"Dl'STRI.-\S 

XABISCO CRISTAL, S. A., del do
micilio de Managua, Nicaragua, con 
el debido respeto comparezco ante 
usted, a solicitar el registro y de
posito como marca de fábrica hon
dureña, de la marca denominada: 

GALLETAS 

ENRIQ-UECIDAS 

"'NABISCO CRISTAL, S. A., GA
LLETAS SALADITAS", etiqueta de 
rolor blanco, letras en color rojo, 
Ulil m~o y con una circuferencia 
encontrándose en el fondo de color 
azul celeste, una galletita saladita, 
color crema obscuro, en la parte su
perioda inscripción N abiseo :S abiseo. 
-Cristal, S. A., según el clisé y con
forme a los facsimiles adjuntos, mar· 
oa que sin distinción de t a m a ñ o, 
ampara, distingue y protege alimen
tos y sus ingredientes, marca que se 
~plica o fija a los Arts. y productos 

betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas ~-
UIOd¡¡¡¡¡. generalmente acostumbrados 
en etJ;Qmercio y en la industria, pa
,.,. ~o lo cual se agregan los demás 
~UIII~tos de ley.- Tegucigalpa, 
D. C.,. treinta de septiembre de mil 
novf!Cientos setenta y dos.-(f) Jor
ge ll'i~l Durón ". Lo que se pone er: 
OOnO!:imiento del público para los 
efeo)tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de octubre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

25 0., 4 y 14 N. 72. 

te~ infrascrito, Registrador de Pa
~ Y Marcas de Fábrica, depen
hace de la Secretaria de Economía, 
ocb¡b saber: que con fecha veinte de 
la · "!'_del presente año, se admitió 
~'ettud que dice: "Registro y 

19 de una marca de fábrica. 
EeOPodei-· Ejecutivo.-Secretaría de 
e 0 IIOilll&.-En representación de la 
~Pañia COULTER DIAGNOS
~ lNC., una corporación organi
áei ~nte conforme a las leyes 

v o de IDinois, manufactu-

mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, latas, cajas, sa
cos, bolsas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas, modos, gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y la industria, para todo lo cual 
agrego los demás documentos de ley. 
Sustituyo la Procuración en el Abo
gado Marco Tulio Callizo M., a quien 
invisto con las facultades del man
dato judicial. Al señor Ministro res-

reros, industriales y comerciantes 
domiciliados en 740 West 83rd Street. 
Hialiah, Florida, E. U. A., según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

ACCUVETTE 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro . . . . . 
N" 908.324 del 23 de febrero de 1971, 
de la Oficina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial ampara, distingue y 
pro t e g e recipientes plásticos de 
muestras para emplearse en aparatos 
de análisis electrónicos de partículas, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
empaques que los contienen, en las 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo io cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de octu
bre de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 

petuosamente pido : admitir la pre
sente solicitud y previo a los trámi
tes legales correspondientes, se sirva 
inscribir la presente etiqueta de mat·
ca.-Tegucigalpa, D. C., veintidós de 
julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Jey.-Tegu
cigalpa, D. C., 30 de agosto de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

25 0., 4 y 14 N. 72. 

Jos efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 20 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chá,·ez, 
Sub-Registradora. . ' 

4, 14 y 24 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice : "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
e o m p a ñ í a OOULTER DIAGNOS
TICS, INC., una corporación organi
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Illinois, manufactu
reros, industriales y comerciantes 
domiciliados en 7 40 W est 83rd Street, 
Hialiah, Florida, E. U. A., según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trein
ta y uno de agosto del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Se 

"NABISCO CRISTAL, S. ./l., GA
LLETAS DE SODA", etiqueta en 
color rojo, letra,s blanco y arr:arilla, 
en la parte superior la inscripción 
Nablsoo~Nabisoo Cristal, S. A., con 
una sopera llena de sopa y a su al
rededor con galletas de soda, según 
el cliché y conforme al facsímile ad
junto, marca que sin distinción de 
tamaño, ampara, distingue, protege 
alimentos y sus ingredientes, marca 
que se aplica o fija a los articulos y 
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, la-

a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro ..... . 
N• 907.390 del 9 de febrero de 1971, 
de la Oficina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América, marea que 
BÚl distinción de tamaño, color o 
diseño especial ampara, distingue y 
protege un reactivo de laboratorio 
para emplearse como enjuague y 
solución de referencis, e i r e u 1 a d o 
a tra.vez de la cubeta de un hemoglo
b.~émetro, marca que se aplica o 
flJ& a los artlculos y productos mis
mos o a los envases y receptáculos 
que los contienen, en las formas v 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documen?>s .. de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., diecisíete de octubre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 

solicita registro y depósito de ur.a 
marca de fábrica.- Poder.- Señor 
Ministro de Economía y ComerclO.
Yo, Jorge Fidel Durón, mayor de 
edad, casado, Licenciado y de este 
vecindario, actuando en mi caráctc;-· 

tas, cajas, sacos, bolsas, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y la industria, para lo cual se 
agregan los documentos de ley. Sus
tituyo la Procuración en el Abogado 
Marco Tulio Callizo M., a quien in
visto con las facultades del mandato 
judicial. Al señor Ministro pido: ad
mitir la presente solicitud y previo 

conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de octubre de 1972. 

Argentina J\1. de Cbávez, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de octubre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de LO
wenbliiu München, domiciliada en la 
ciudad de Munich, Alemania, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consitente en el nombre: 

Lowenbrau 
para distinguir: cerveza; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 

=== de representante de IXl>USTD•. ~ 
NABISCO CRISTAL, S. A "00<4.~ 
micilio de Managua, Niea ., del do
el debido respeto cornr.&:~::~:a, con 
u~t~d, solicitando el ré'gt .. ~ro 0 

&.'lte 
pos1t? como marca de fábricay h de
durena, de la marca dEr.o~~ 

-·--

a los trámites legales correspondiel!. 
tes, se sirva inscribir la preaea.te 
etiqueta de marca y agugar los do
c!lmentos que se ~o!"pañan.-Tegu
CJgalpa, D. C., vembdos de julio de 
mil novecientos setenta y do&-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de agosto de 1972. 

Adán López Plaeola, 
Registrador. 

25 0., 4 y 14 N. 72. 

se les adhieren, y en cuaJq·¡¡jera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder psra que se razoae en 
lo conducente, los demás clocWDell· 
tos de ley y el clisé.-Tegu~. 
D. C., dieciocho de octubre de mil 
novecientos setenta y doa-(f) Da· 
niel Casco L., Carnet N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Teru
cigalpa, D. C., 27 de octubre de 19'/2. 

Argentina M.. de ()lli\W, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 N. 72. 

El infrascrito Regietrador de Pa
tentes y M~ de Fábrica, depe!l
diente de la Secretaria de ~ 
hsce saber: que con f~ha v~!tiol 
octubre del presente ano, ~ ele
la solicitud que dice: "~ Y En 
pósito de una marca de fi~ca.
representación de la compañia raci6n 
INDUSTRIES, INC., una carpo 

1 organizada y existente. tP!l!ot'D" 
las leyes del Estado de Dela...
manufactureros, industrilllee J eo-
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

A efecto de dar cumplimiento al Artículo 380 del Código 
d eornercio, al público en general y comerciantes en particu
e se hace saber: que en Escritura Pública autorizada en 
~~~ciudad, por el N otario Sergio Za vala Leiva, de fecha veinte 
~s oetubre de! año en curso, se constituyó la sociedad "DISTRI-
e DORA PANAMERICANA, SOCIEDAD DE RESPONSA
~fliDADLIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" DISPANA, 
S DE R. L. DE C. V.; su finalidad será la compra, venta y 
distribución de artículos para uso en el hogar, operaciones 
comerciales en general; representaciones de casas extranjeras 
v nacionales, y demás actividades afines a dichos negocios. El 
domicilio de la sociedad será el municipio de San Pedro Sula, 
careciendo actualmente de sucursales o agencias; su capital 
mínimo autorizado es el de Cinco Mil Lempiras; su capital 
máximo es el de Veinticinco Mil Lempiras. La administración 
de la sociedad estará a cargo de los dos socios contituyentes, 
quienes tendrán el uso exclusivo de la razón social, y gozarán 
de las más amplias facultades de administración, dirección y 
contratación, y quienes podrán actuar conjunta o separada
mente. 

San Pedro Sula, 25 de octubre de 1972 

"Distribuidora Panamericana, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable", "DISPANA, S. de R. L. de O. V." 

4 N.72. 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la 
Sociedad Mercantil denominada ALMACENES ELECTRICOS, 
S. A: (ALESA) a la asamblea general que, con caracter de 
~inaria, t~ndrá verificativo en las oficinas principales de la 
SOCiedad, ubicadas en la ciudad de San Pedro Sula el día ocho 
(8) de noviembre del corriente año, a las dos de la' tarde en la 
c~al. se discutirán los asuntos que manda el Artículo 168 del 
Cód1go de Comercio. 

. .A falta de quórum, dicha asamblea se celebrará el día 
Siguiente, en el mismo lugar y horas, y con los accionistas que 
concurran. 

San Pedro Sula, 17 de octubre de 1972 

CCJNSEJO DE ADMINISTRACION 
4N. 72. 

~t"tes·. con oficinas en 72 Wall 
petu Begún el poder adjunto, res
el ~ente comparezco a solicitar 
de ~~ Y de~sito de la marca 

unca denommada: 

~f~M[Jfl[ 
~~ según el clisé, como marca 
~ que nt!fi n~c1~m~ hondureña, mar
lor o.~ distmct~:m de tamaño, co
gue · 0 especial amnara, distin-

y Pl'ntege especialmente papel 

impreso y revestido, incluyendo pa
pel para cigarrilloR, papel pora las 
puntas de cigatTillos y papel para 
filtros de cigarrillos, marca que se 
aplica o fija a los articulas y pro
ductos mismos o a los envaRes, reci· 
pientes, latas, cajas, paquetes. em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras fonnas y 
modos generalmente at'nstumbrados 
en el comeJ"·cio v en la industria. para 
todo lo cual se agregan los demás 

documentos de Iey.-Tegucigalpa, D. 
C., seis de octubre de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de oc
tubre de 1972. 

Argentina M. de Cbávez, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
e o m p a ñ í a COULTEB DIAGNOS
TICS, INC., una corporación organi
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Dlinois, manufactu
reros, industriales y comerciantes 
domiciliados en 7 40 W est 83rd Street, 
Hialiah, Fiorida, E. U. A., según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

ISOTERGE 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro ..... . 
N• 859.453 del 29 de octubre de 1968, 
de la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial ampara, distingue y 
protege un detergente mezclado y 
concentrado para la limpieza de cris
talería del tipo de laboratorio, marca 
que se aplica o fija a los articulos y 
productos mismos o a los envases, 
recipientes y receptáculos que los 
contienen por medio de las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de Iey.-Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de octubre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Cbávez, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha vinticinc0 
de octubre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita registro y depósito de marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.-Raúl López Cas
tro, Abogado y Notario, Colegiado 
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'.::O~VOCATORIA La Tipogi'áfia N aciollal, o&.. 
ce sus servicios de Fotosrab... 
do, a todas las DependeiiCill. 

Gubernamentales del E.lado.. 

El suscrito Secretario de "CHOLOMA INDUSTRIAL, 
S. A. DE C. V.", ~onvoca a todos los accionistas de "CHOLOMA 
INDUSTRIAL, S. A. DE C. V.", para una Asamblea Extraordi
naria, que tendrá lugar en el local de su empresa, sita en la 
ciudad de Choloma, departamento de Cortés, el día domingo 1fl 
del corriente mes, a las 2:30 p. m., para tratar de los asuntos 
comprendidos en el Artículo 169 del Código de Comercio vigen
te, y otros de suprema importancia para la vida de la empresa. 

LA DI RECCION 

por medio de etiquetas que se les 
adhieren, :t en cualquiera otra for
ma aprop¡ada en el comercio. l're. 
sento el poder para que se razoiíe en 
lo conducente, los demás documentos 
d~ 1<::,: y el clisé.-Teguciplpa, D. c., 
dieclSlete de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". 4>.que,. 
pone en conocimiento del públicp p.. 
ra los efectos de ley.-TegÜclgaipa, 
D. C., 26 de octubre de 1972. 

San Pedro Sula, 2 de noviembre de 1972 

Lic. Alberto Erazo Rodríguez, 
Secretario CO'Mejo de 

Administración. 

4 N. 72. 
Choloma Industrial, S. A de C. V. 

~:on el N• 204, del Colegio de Aboga
dos de Honduras, y de este domicilio, 
a,ctuando co¡no Apoderado de la ·So
ciedad Mercantil "ALCOHOLES DE 
CENTRO ~ICA, S. A. DE C. 
V.", con todo respeto comparezco an
te el señor Ministro, a solicitar el 
registro y depósito de una marca de 
fábrica hondureña inicial, denomi
nada:-. 

está. marca se liBará para distinguir, 
proteger toda clase · de licores o be

' bidas· alcohólicas que produzca mi re
"pz:esentada, inscrita dicha marca en 
· todos los tamaños, en cualquier tipo 

de 1~, pintada, estarcida, grabada, 
· eri ·re~. o en eualquie'r forma uti
·',lizable -aplicada; a.• sus productos o en 
. ·:sus ·empaques, envolturas, cajas que 
las contienen, y todo aqucllo utiliza

'. l?1e y en eomerecio' ·y 'la: in1iustria. 
·'Para Jos efectos···-spondientes, 
a!'ompal!o los 'documentos "neeesa

. ~ ~'?'!- Al_ señor MifiiBtro pido: se sir
. fá ~ltir esta solieitud;yopl'e'Vio los 
t!'9-m!tes• legales correspondientes se 
Bll'Va inscribir la marea de fábrica 
·:~~Mmínada: "Ron de Calia".~Tegu

. ·. c•ga,Jpa:; D. C., diez de octubre de ntil 
·'·tlo":.ecientos setenta y dos.-(f) 
Ra~ Ló~- Castro";-~ que se pone 
en oonocrm1ento del publico para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de octubre de 1972. 

Argentina '111. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t':ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
haee saber: que con fecha veintisé~ 
de octubre del presente año se ad
mitió la solicitud que dice: "Registr<, 

· de marca.--Señor Ministro de Eco
nomia.-En representación de TABA
CALERA HONDUR~A. S. A., do
miciliada en ciudad de San Pedro 

Sula, departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

CORONET 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos del tabaco y sus deriva
dos; y la cual se aplica a las cajeti
llas, envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucig!lolps, D. C,. die
ciocho de octubre de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco. L., 
Carnet N" 112". !..o que se, pone en 
conocimiento del . público para . los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Cbávez, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 N. 72. 

Argentins. M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía,. 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de octubre del presente año, ae: ád
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomia.-En representación de Pfizer 
Inc., corporación del Estado de De
laware, domiciliada en Brooklyn. 
New York, E~tado de Ne~ York. 
Estados. Unidos de América, vengo a 

, pedir .el.~tro de _la marca de fá
brica, conSIStente en la pafabra: 

~Mtct~~OOT 
rara dlStinguii;: pre_paraci~ -~ 
cinales y far¡na.ceuti~¡ .Y la~ ae 
aplica a los envases, e&J&S Y l!ílipa-
ques nne c9ntienen lnA p....!Uc!DB. 

.. "-"• . e-' .:-r. ''- r;; 1 y
grabándola, __ ¡m¡:>•:umena~!':o., .... _,,,. 

. . . pándola, por medio de ""9u.""':'! ~que 
El infrascnto, Registrador de Pa- se les adhieren, y en cua:lijw~ Otn 

t~ntes y Msrcas de _Fábrica, depen- ... {ol'lll& 4prop~ el! el comercio. !'re
diente de la Secretana de Economía, sento e1 poder para que se razone en 
hace saber: que con fecha Vl'int,iséis .. lo conducente, los demás documentas 
de octubre del presente año, se ad- de ley y el clisé.-Teguciplp~ D. C .• 
mitió la solicitud que dice: "Registro diecisiete de octubre de mi\~ 
de marca.-Señor Ministro de Eco- cientos setenta y dos.-(f) 
nomía.-En representación de Pfizer Casco L., Carnet N• 112". -lf> ~ "' 
Inc., corporación del Estado de De- pone en conocimiento dell'ú)\li.c:!'JI' 
laware, domiciliada en Brooklyn ra los efeetos de ley.-T~ 
New York, Estado de New York: D. C., 26 de ootubre dé 1972. 
Estados Uni_dos de América, .vengo a A¡. ' 1 tin8. M. ~ ·CIIá-
pedir el re¡pstro de la marca de fá- gen · trador&. 
brica, consistente en la palabra: Sub-Reilfl 

"FELDENE 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos. 
grabándola, i m p r i m i é n d o l a: 

4, 14 y 24 N. 72. 

'l'EGIJCIGALPA.D.C. HOHOUUS.C.J 
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